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Comunicado 465 
 
 

Solicita Congreso incorporar a comedor autogestivo de GAM al programa 
“Comedores Sociales” 

 

• Vecinas y vecinos aportan insumos a este comedor para que continúe la atención 
a la población  

 
16.02.23. El Congreso de la Ciudad de México exhortó a la Secretaría de Inclusión y 
Bienestar Social local, a incorporar el programa social denominado “Comedores 
Sociales”, al comedor comunitario autogestivo, ubicado en la zona militar de la colonia 
San Felipe de Jesús, alcaldía Gustavo A. Madero. 
 
Al presentar el punto de acuerdo, el congresista Ricardo Janecarlo Lozano Reynoso 
(MORENA) reconoció el trabajo de las y los vecinos que operan este comedor social, en 
donde se sirven comidas completas a bajo costo (once pesos) y gratuitas para las 
personas más vulnerables. 
 
Señaló que, a inicios del año 2019, la comunidad de San Felipe de Jesús inició un 
proyecto en su calle con la intención de ayudar a sus familias y a su comunidad, el cual 
arrancó atendiendo a cerca de 50 personas y actualmente beneficia a más de 200 
ciudadanas y ciudadanos. 
 
Ante el pleno, dijo que al aprobar la proposición se les devolvería a los vecinos un poco 
del impuesto contribuido y recordó a sus homólogos que el primer centro de trabajo “es 
afuera, con la gente y sus necesidades”. 
 
De acuerdo al documento aprobado, este comedor comunitario autogestivo está en 
riesgo de seguir brindando el servicio a su comunidad, por el alza en los precios de los 
productos alimentarios, por ello requiere apoyo del gobierno capitalino. 
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